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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal de la Energía 

3. Notificación hecha en virtud de! artículo 2.5.2 (X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Bombas rotodinámicas: b ''Has de circulación para instalaciones 
de calefacción e instalaciones domésticas de agua caliente, y para sistemas de 
refrigeración y de termorrecuperación. Las bombas de circulación destinadas a 
utilizarse con fluidos que transporten materias sólidas no han de cumplir necesariamente 
los objetivos cuantitativos de rendimiento 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Anexo 14 dei Reglamento sobre 
la Utilización Económica y Racional de la Energía 

./. 
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6. Descripción del contenido: 
Con el propósito de aumentar el rendimiento energético de las bombas de circulación, 
se establecen los siguientes objetivos Z; en valores porcentuales: para las bombas con 
rotor no refrigerado por agua, se indican los objetivos cuantitativos de rendimiento de 
bombeo en el punto óptimo; para las bombas con rotor refrigerado por agua, se 
indican los objetivos cuantitativos dei rendimiento global en el punto óptimo. Qg es el 
caudal en metros cúbicos por segundo, Pu es el valor de la potencia útil de la bomba en 
vatios y log es el logaritmo de base 10. Se entiende por punto óptimo el régimen de 
funcionamiento de la bomba con máximo rendimiento. Los objetivos cuantitativos no 
equivalen a normas: indican el rendimiento que debería alcanzarse para fin de 1997. 
Esos objetivos no restringen la venta de aparatos dentro de Suiza. 

Categoría Objetivo Z 

bombas con rotor no Z = 100 . (0,955 - (13200 . Qg) °32) [%] 
refrigerado por agua 

bombas con rotor Z = 7,48 . (log Pu + 0.5)2 - 0,08 . log Pu - 0,04 [%] 
refrigerado por agua 

bombas con rotor Z = 14,88 . log Pu - 0,04 [%] 
refrigerado por agua 
y Pu comprendido 
entre 3,16 [W] y 2 [kW] 

7. Objetivo y razón de ser: 
Utilización económica y racional de la energía. Los objetivos cuantitativos constituyen 
un elemento esencial dei Programa "Energía 2000" de Suiza, que tiene entre otros 
propósitos, el de estabilizar el consumo de energía eléctrica para el año 2000 

8. Documentos pertinentes: 
El rendimiento se mide con arreglo a las normas establecidas en el reglamento dei 
Departamento suizo competente 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de junio de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 29 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


